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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2013-00674-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y lo solicitado en el numeral 004 

de esta foliatura digital, teniendo en cuenta que en sentencia de fecha 18 de junio 

de 2015 se declaró la terminación del presente proceso y se ordenó el levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas, por lo que, en cumplimiento a lo allí 

ordenado, se dispone: 

 

Por secretaría, envíese oficio a la Oficna de Registro de Instrumentos Publicos 

respectiva, comunicando el levantamiento de la medida de embargo que pesa sobre 

el bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-663640. 

Líbrese oficio. 

  

Así mismo, envíese copia de este proveído al correo electrónico de Nubia Ernestina 

Castrillón Molano, junto con la copia del oficio ordenado.  

 

Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                 

 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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